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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 0551 

 

La Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

ÚNICO. Se adiciona el artículo 12 BIS, a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, para quedar 

como sigue: 

 

ARTICULO 12 BIS. En el estado de San Luis Potosí, toda persona tiene el derecho al cuidado, entendido como todas las 

actividades que regeneran diaria y generacionalmente el bienestar físico y emocional de las personas, abarcando las tareas 

cotidianas de gestión y sostenimiento de la vida, como el mantenimiento de los hogares, el cuidado de los miembros de la familia, 

la educación de hijas e hijos y el propio autocuidado.  

 

El derecho al cuidado incluye el reconocimiento del derecho a recibir cuidados, a cuidar y al autocuidado, así como al 

reconocimiento del valor del trabajo de cuidados y la garantía de los derechos de personas que proveen cuidados, 

independientemente de su situación de vulnerabilidad o que requieran de cuidados especiales, ayudas técnicas o apoyos 

humanos, sobre la base de los principios de igualdad, universalidad, progresividad y no regresividad y corresponsabilidad social 

y de género. 

 

Esto se realizará bajo un diseño de derechos humanos y perspectiva interseccional, con especial enfoque en niños y niñas, 

adolescentes, adultos mayores, poblaciones LGBTQ+, personas con discapacidad, vulnerabilidad y personas que requieran de 

cuidados especiales, ayuda técnica o apoyos humanos, fomentando el adecuado ejercicio de los derechos de las personas 

cuidadoras de éstas en el núcleo familiar, en lo público y privado.  

 

Se debe garantizar el derecho al cuidado digno con base en diseño universal, ajustes razonables, accesibilidad, pertinencia, 

suficiencia y calidad, y bajo los principios de igualdad, universalidad, progresividad y no regresividad y corresponsabilidad social 

y de género. 

 

Por servicios de cuidados se deberá entender, como todas aquellas actividades y relaciones requeridas para atender las 

necesidades físicas, psicológicas y emocionales de todas las personas, especialmente de personas adultas mayores, poblaciones 

LGBTQ+, personas con discapacidad y con enfermedad, niños, niñas y adolescentes. 

 

El Estado de San Luis Potosí, garantizará el derecho al cuidado a través de un Sistema Estatal de Cuidados, bajo los principios 

previstos en el párrafo anterior. Esto se realizará bajo un diseño de derechos humanos y perspectiva interseccional, con especial 

enfoque en niños y niñas, adolescentes, adultos mayores, poblaciones LGBTQ+, personas con discapacidad, vulnerabilidad y 

personas que requieran de cuidados especiales, ayuda técnica o apoyos humanos, fomentando el adecuado ejercicio de los 

derechos de las personas cuidadoras de éstas en el núcleo familiar, en lo público y privado.  

 

El Sistema Estatal de Cuidados tendrá como finalidad la creación y ampliación de servicios de cuidados, regulando los servicios 

públicos y privados de cuidados, remunerados y no remunerados, así como la regulación de las condiciones laborales de las 

personas trabajadoras de cuidados y su formación, capacitación y profesionalización. Asimismo, dicho sistema deberá generar y 

gestionar información actualizada y datos abiertos sobre la materia que permitan medir el impacto de las políticas de cuidados 

que el Sistema implemente, así como definir la política en la materia.  

 

La Ley establecerá la corresponsabilidad entre el Estado y los municipios, así como entre los sectores públicos, privados y 

sociales, señalando las atribuciones respectivas.  
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El Sistema Estatal de Cuidados deberá contar con financiamiento público, mediante la asignación de partidas presupuestarias 

específicas para sus fines, mismo que deberá incrementarse de forma progresiva y anual, en una proporción no inferior a la tasa 

de inflación. Dicho financiamiento no podrá, bajo ninguna circunstancia, ser reducido o recortado durante el ejercicio fiscal 

correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el en el Periódico Oficial del Estado “Plan 

de San Luis”. 

 

SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso del Estado de San Luis Potosí contará con un plazo de 180 

días posteriores a la publicación del presente Decreto para expedir la Ley en materia de Sistema Estatal de Cuidados, así como 

las adecuaciones normativas correspondientes con la finalidad de dar cumplimiento en la materia. 

 

TERCERO. Una vez publicado el presente decreto en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, la Secretaría de Finanzas, 

deberá considerar los recursos necesarios para la implementación de trabajos de cuidados en el proyecto de Presupuesto de 

Egresos inmediato posterior. Dicho presupuesto no podrá tener recortes o disminución en el ejercicio fiscal que se trate.  

 

CUARTO. A la entrada en vigor del presente Decreto se deberá implementar el Sistema Estatal de Cuidados en un plazo de 180 

días naturales, teniendo la obligación de generar información actualizada y datos en la materia a efecto de contar con elementos 

mínimos que permitan definir la política pública en materia de cuidados, así como evaluar su impacto en las poblaciones objetivo 

y sujetos de derecho; la información y datos generados deberá ser pública y en formato de datos abiertos y considerando lo 

siguiente:  

 

a) Reconocer y garantizar el derecho a los cuidados de todas las personas en donde se deberán observarán en la 

elaboración y ejecución de las políticas públicas basadas en el respeto y dignidad de las personas, igualdad sustantiva, 

no discriminación, interculturalidad y autonomía. Asimismo, se velará por la transformación generacional de la división 

de géneros o en el rol del trabajo que dispone una carga desproporcionada del trabajo de cuidados para niños y niñas, 

adolescentes, mujeres, poblaciones LGBTQ+, personas con discapacidad y desigualdades estructurales relacionadas a 

la pobreza, la marginación y la desigualdad, o de quienes sufren alguna situación de violencia de género en todas sus 

expresiones. 

 

b) Se establecerán las reglas, convenios o el registro de las personas usuarias del Sistema Estatal de Cuidados, de las 

personas capacitadas y especializadas en materia de cuidados, así como de las entidades que realizan las 

capacitaciones.  

 

QUINTO. El Estado deberá garantizar la implementación de Sistema Estatal de Cuidados, que garantice especialmente el cuidado 

de las niñas, niños y adolescentes, debiendo establecer modalidades de servicios de educación de tiempo extendido que además 

provean servicios de cuidado básicos tales como alimentación gratuita en todo el territorio estatal.  

 

SEXTO. En tanto se implementa el Sistema Estatal de Cuidados, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, deberá adoptar 

mecanismos en conjunto con el sector público y privado para garantizar la flexibilidad laboral y la corresponsabilidad en los 

cuidados, debiendo los empleadores, tanto del sector público como privado, garantizar permisos y licencias de maternidad, 

paternidad y en general para prestar cuidados, con goce de sueldo de las personas trabajadoras. 

 

SÉPTIMO.  El estado y los municipios en la provisión de los servicios de cuidado deberán contar con un órgano rector del Sistema 

local de Cuidados a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social y Regional. Dicho Órgano tendrá la facultad de implementar las 

políticas, principios, Normas, procedimientos, estrategias, programas, profesionalización, servicios, técnicas e instrumentos para 

el cumplimiento del presente Decreto, el cual determinará cuando menos lo siguiente: 

 

a) Establecerá la participación y la coordinación de las Secretarías de Desarrollo Social y Regional, Finanzas, Salud, 

Educación y Mujeres;  



5 

PERIÓDICO OFICIAL  

 

 
MARTES 09 DE JUNIO DE 2026 PLAN DE SAN LUIS 

b) La integración del Órgano del Sistema Estatal de Cuidados como las personas que deban de integrarlo y que cuenten 

con la experiencia en materia de cuidados para garantizar las condiciones operativas, técnicas y presupuestarias en el 

ámbito de sus atribuciones legales. Dicho Órgano contará con una o un Secretario Técnico nombrado por la Secretaría 

de Desarrollo Social y Regional; 

 

c) Crear los mecanismos e instrumentos que permitan dar seguimiento, monitoreo y evaluación cuantitativa y 

cualitativamente de los resultados de las políticas, programas y servicios, que serán a cargo del Órgano del Sistema 

Estatal de Cuidados; 

 

d) Se deberá impulsar, diseñar e implementar políticas públicas, proyectos y programas municipales tendientes a garantizar 

el derecho de toda persona a cuidar, ser cuidada y al autocuidado, así como los derechos de las personas en situación 

de dependencia de cuidados y las personas cuidadoras;  

 

e) Un diagnóstico y análisis detallado de la situación actual de los trabajos de cuidados; 

 

f) Un plan de acción detallado para la articulación e implementación del sistema, el cual incluirá los roles y las 

responsabilidades de los diferentes sectores involucrados; 

 

g) Coadyuvar en el diseño de la política pública municipal en materia de cuidados; 

 

h) Las estrategias de colaboración y coordinación entre los diferentes sectores para la implementación y promoción del 

Sistema Estatal de Cuidados, y  

 

OCTAVO. Las autoridades en el ámbito de sus facultades y competencias, deberán reformar la Legislación y los Reglamentos, 

de manera enunciativa en materia laboral, de movilidad, salud, educación y seguridad social, así como implementar acciones a 

efecto de armonizar y garantizar el derecho al cuidado de manera transversal, en tanto se implementa el Sistema Estatal de 

Cuidados, en un plazo de 180 días naturales a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

NOVENO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el dos de junio 

del dos mil veintiséis. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Diputada Ma. Sara Rocha Medina; Primera Secretaria: Diputada 

Nancy Jeanine García Martínez; Segunda Secretaria: Diputada Jacquelinn Jauregui Mendoza. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA DOS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica) 


